19. LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN: ¿GESTIÓN DE CADA INSTITUCIÓN EDUCATIVA O POLÍTICA DE ESTADO?

Un reconocimiento y una discrepancia

Buenas tardes para todos: compañeros maestros, honorables concejales, funcionarios del gobierno municipal, ciudadanos de las barras.

Permítannos hacer el merecido reconocimiento a este evento y sus organizadores. Siempre hemos creído en la palabra democráticamente construida que debe tener, también, oídos democráticos. Este ejercicio seguramente redundará en que avancemos por el camino de la construcción y generación de la educación que nos pensamos, de la educación que defendemos y deseamos. Pero permítannos —al mismo tiempo— que en el ejercicio de esa palabra democrática discrepemos públicamente de la que ha sido la tesis principal planteada en este escenario por la señora Ministra y por los funcionarios del gobierno municipal. 

Según esa tesis la calidad de la educación depende de, y esta focalizada, en cada Institución escolar, en cada centro educativo. Ésta es —desde luego— una tesis seductora. Tiene todos los visos de aparecer como una tesis correcta, adecuada y justa. Pero no lo es. 

· En primer lugar porque así formulada propicia conclusiones y confusiones tales como que —en últimas—somos los maestros, sobre todo los maestros oficiales, los únicos (o fundamentales) responsables del desastre; pues somos nosotros los que hacemos, o debemos “saber hacer” en el contexto de cada institución. De allí que basta con nuestra buena voluntad para que todo cambie y el desastre se aleje del horizonte. 

· La segunda razón que nos lleva a la afirmación según la cual la tesis no corresponde a la verdad, es simple y clara: La calidad de la educación no depende de las instituciones escolares, y el problema no se focaliza allí, porque todo eso que los maestros, los estudiantes y los padres de familia hacemos “en el contexto” de la Institución escolar, obedece a, y está determinado por, las políticas oficiales, estatales, y por las condiciones materiales que obedecen también a normatividades, a gestiones y a intencionalidades generadas por el Estado, por los gobiernos y sus funcionarios. 

Por ejemplo: ¿se podrían comprometer la Ministra, o los funcionarios del señor Alcalde, en que —de hoy en adelante— no habrá más hacinamiento en los colegios y escuelas de Medellín? No, no se pueden comprometer porque —por el contrario— hay una normatividad (el decreto 1850 entre otros) que obliga a los funcionarios responsables (rector, director de núcleo, y los diferentes controles de la secretaría de educación, incluido el software) a generar y hasta a exigir el hacinamiento para cumplir con los parámetros de la relación estudiante-maestro. ¿Podrían la señora Ministra o los funcionarios del Alcalde comprometerse a que la promoción y la evaluación del rendimiento escolar se hagan bajo criterios  pedagógicos, por ejemplo el criterio según el cual nadie puede aprender si no se encuentra en una zona próxima de aprendizaje, como condición necesaria de la generación de todo tipo de conocimiento?. No, no se pueden comprometer a ello porque hay una norma (el decreto 0230) que impone la promoción sobre criterios de eficiencia, según los cuales no es eficiente, desde el punto de vista económico, una repitencia por encima del 5%, dado que ello “desbalancea” los recaudos de una institución a quien el Estado debe pagar un promedio de $600.000.oo, per cápita, anualmente, según orientaciones del último documento Conpes (en los anteriores el monto era de un promedio de $800.00,oo); y nos han dicho que ese criterio y esa norma no es negociable. ¿Podrían la señora Ministra o los funcionarios del Alcalde comprometerse a declarar que la educación en Colombia y en Medellín es gratuita y que no se tiene, ni se debe pagar por los “derechos” académicos en las instituciones escolares de carácter estatal, porque los derechos no se pueden comprar? No, no pueden hacerlo porque este es un estado “neo”liberal. Por eso, en nuestras “Instituciones escolares”, el derecho a la ignorancia se acendra e impone en lugar del derecho al manejo y a la apropiación del conocimiento y de la ciencia.

De diagnósticos y tratamientos

El tercer aspecto que hace por lo menos limitada y espuria la tesis que focaliza en la Institución Educativa el problema de la calidad de la educación, lo encontramos en la manera como aquí se ha presentado el diagnóstico. 

Señalar los síntomas no es hacer un diagnóstico. Permítannos que retomemos como una metáfora que guíe nuestros planteamientos, la ya —por fortuna— muy conocida relación entre el médico y su paciente... Qué tal que a la llegada de un paciente que se queja de un terrible dolor de cabeza, el médico le entregara como diagnostico, algo así como esto: “señor, o señora, lamento informarle que usted padece de... un terrible dolor de cabeza”.  Obviamente el asunto no radica, en este caso en que nosotros pretendamos que se deba ignorar el dolor de cabeza, obviamente que debe hacerse algo al respecto. Pero para estar en condiciones de remover este síntoma, el médico debe llegar a comprender y explicar las causas de la cefalea. Sólo así podrá brindar un tratamiento adecuado. Pues bien, el permanente dolor de cabeza que tenemos en las instituciones escolares se forma de hacinamiento, muros caídos, desnutrición, ausencia del preescolar, acoso laboral, inseguridad, amenazas de todo tipo, ausencia de democracia, clientelismo, junto a muchos etcéteras; y ello se origina en las tendencias que se van imponiendo en la realidad económica el nuevo ciclo de acumulación capitalista, en las políticas que allí imponen las agencias internacionales del crédito y los regímenes que nos gobiernan; políticas que han venido concretándose en normatividades desde las cuales se generan los más frecuentes y agudos de nuestros males. Así, por ejemplo, los paños de agua tibia como los bingos y las rifas machete que hacemos para cubrir los “honorarios” de los celadores y personal del aseo, cuando el Estado no gira los dineros correspondientes, no resuelven tan siquiera esos síntomas.  

 El otro ejemplo de esta distorsión del diagnóstico  y de lo equívoco e inocuo de los tratamientos allí generados es “macro”, internacional. 

“Educación para todos”: entre el mercado y el plan

Veamos: 

En Bombay (en 1952), en El cairo (en 1954), en Lima (en 1956) y, posteriormente, durante el decenio de los años 60 en Karachi y Addis Abeba, sendas conferencias mundiales sobre la educación, hicieron lo que creyeron era un comprometido diagnóstico (constataron la inmensa carga del analfabetismo adulto y la des-escolarización de millones y millones que afectaba a la niñez y a la juventud). Desde él, plantearon metas de una solución bien intencionada: creyeron factible que, en 1980, la humanidad habría de lograr la completa erradicación del analfabetismo, conquistado en ese proceso la escolarización universal de la infancia (y hasta de la juventud). Pero, según datos oficiales recogidos por Rosa María Torres, ya en 1990, cien millones de niños y niñas no tenían acceso a la escuela y más de 900 millones de adultos se encontraban en el más completo analfabetismo, sin contabilizar en esa cifra a los analfabetas funcionales. 

El informe que falta en este relato, es un dato hermoso, que debería llenar de júbilo a la humanidad, y que muestra cómo otro diagnóstico resulta más eficaz: Cuba había logrado, en este tiempo en cual fracasaron todas las apuestas del imperialismo sobre la educación, el milagro de erradicar de un solo tajo el analfabetismo; muy pronto la Revolución cubana, logró que su población llegara a ser considerada entre las más cultas del mundo y de mayores índices de lectura. En un proceso que tienen la edad de su afirmación antiimperialista, generó la universalización de la escolarización, y unas condiciones en las cuales cualquier ciudadano puede estudiar, literalmente, todo lo que desee, y hasta cuando lo desee dentro de la llamada “educación formal” (contando doctorados y post-doctorados), con una educación que es toda gratuita, sin dejar de ser por ello obligatoria para la infancia, y para todo joven.  Actualmente tienen un promedio de 18 estudiantes por maestro y están pensando en bajarlo, porque para sus concepciones pedagógicas al mando, esa relación es aún demasiado “alta”. En palabras de Fidel y del ministro de educación, allá donde, en la más lejana vereda exista un niño, un solo niño, el estado le construirá y mantendrá una escuela.

Mientras que en la Cuba revolucionaria se rebasó con creces las metas propuestas, en el resto del mundo se empeoró la situación... La diferencia es básica: mientras en Cuba se hizo una revolución que asumió como responsabilidad del Estado, dentro de sus estructuras planificadas, garantizar la educación como un derecho, en los países capitalistas, se fue radicalizando la idea según la cual la educación es un servicio público, una mercancía, una fuente de ganancias y de acumulación rentista.  

Como quiera que sea, en marzo de 1990, en Jontiem (Tailandia), tuvo lugar la conferencia mundial que sesionó con un sugestivo nombre: “educación para todos”. El mero título de la conferencia era ya un reconocimiento del fracaso del diagnóstico y de los tratamientos de las conferencias realizadas durante los decenios del cincuenta y el sesenta, y del decenio perdido en esta materia durante los setentas. Gobiernos, agencias internacionales, ongs, asociaciones profesionales, destacadas personalidades, intelectuales orgánicos al servicio de los poderes imperiales, volvieron al mismo diagnóstico y a fijar las mismas metas de mediados del siglo, esta vez para el año 2000. Los 155 gobiernos presentes suscribieron una declaración y un marco de acción que los comprometía en hacer realidad la consigna de “educación para todos”. 

Una comisión “Inter-agencial” ha realizado desde entonces el seguimiento y el monitoreo de las iniciativas originadas en el espíritu y en los compromisos de Jontiem. La EFA-forum (o foro consultivo) hizo reuniones globales precedidas de múltiples eventos sectoriales o regionales, en 1991 (París), 1993 (Nueva Delhi) y 1996 (Amman), que cumplían esa tarea. De hecho, la UNICEF y la UNESCO, realizaron por su cuenta el mismo esfuerzo. En 1996, el foro consultivo realizado en Amman, reconocía frente a sus tareas que “no hay razón, para la complacencia” a pesar de algunos datos que daban cuenta de algunos avances desiguales en varias regiones. 

¿Cuál es la razón de este continuado fracaso?

Digámoslo con claridad: hay contradicción entre las metas propuestas y los postulados sobre los cuales se ha centrado la acción. Los fundamentos doctrinarios sobre los que se actúa en este ámbito, generan una acción cuyos resultados dan cuenta de su propia bancarrota ideológica, política y práctica. Han fracasado en los propósitos de liquidar el analfabetismo y la desescolarización de la niñez y la juventud, y de “elevar” la calidad de la educación, en todos los países donde se pretendió que el mercado cumpliera esa noble tarea. 

La educación y el “tesoro” que encierra

Cuando en la Conferencia internacional de Jontiem, en 1990, surgió la propuesta que pretendía, en su mera intencionalidad,  eliminar el analfabetismo y la des-escolarización de la infancia y la juventud, en un plazo que no superaría el año 2000, comenzaron a circular documentos que han fungido como sus guías espirituales. Estos textos han iluminado la práctica cotidiana de la escuela en todos sus niveles, orientando las políticas que los gobiernos y los Estados aplican estratégica y cotidianamente. Tales documentos son por ejemplo: “La Educación encierra un tesoro”, “Siete saberes para la educación del futuro”, El informe de los sabios (“Colombia al filo de la oportunidad”), y el propio informe de Jontiem (“Educación para todos”). Al lado de estos textos sacralizados, circulan otros que aparecen como los eficientes y bondadosos promotores de una práctica pedagógica liberadora, que aplican “también” ideas “funcionales” tomadas prestadas del pensamiento de la “gerencia estratégica”. “Seis sombreros para pensar”, junto a otros documentos de trabajo de la élite empresarial, tales como la “Declaración de Miami”, acuerdos y “recomendaciones” de la banca internacional y la OMC, hacen parte de este arsenal teórico. Allí se ha sustentado todo un programa de lo que será, o deberá ser la educación en el próximo milenio. El discurso sentado en los conceptos  de “calidad”, “eficiencia”, “cobertura”, “desempeño”, “equidad”, “estándares”, “competencias”, “factores asociados”, “medidas de dispersión”, “capitación”, “financiación de la demanda”… se impuso a partir de ellos. Por eso es necesario develar los verdaderos fundamentos de estas proclamas que encontramos en la superficie de los documentos oficiales donde se apuntala una práctica estatal que, en el mismo momento que avanza en el proceso de privatización del conjunto de la educación, se encubre con exigencias y políticas que hacen énfasis en la “calidad”. Nadie osaría poner en cuestión una propuesta que dice pretender, en lo fundamental, elevar la calidad de un “valor” tan esencial como lo es la educación.

Los fundamentos del desastre  

Queremos centrar aquí la atención en la obra de Friedrich Hayek y su discípulo Milton Friedman, con su prolongación en los cuadros conocidos como los “Chicago Boys”, de los cuales los funcionarios que orientan actualmente las políticas económicas del Estado colombiano, son aplicados, epígonos, o agentes.   

Liquidados los derechos de los pueblos, toda la lógica se monta sobre los derechos individuales. Así, la libertad es, ante todo, libertad de comprar y vender, asumida como libertad de las personas (los entes que pueden comprar y vender), como libertad personal, asumida en su carácter negativo, como libertad negativa, como ausencia o “reducción al mínimo” de coacción, de las trabas al libre juego del mercado que, para reinar debe tener garantizado que todos tengan, desde lo que son, las mismas oportunidades. Si cada uno debe pagar por la instrucción, a nadie se puede obligar a que cotice para el mantenimiento de una educación pública, porque eso sería someterlo a una doble tributación, lo cual sería inequitativo. De allí que el único camino está dado por la posibilidad de que cada quien compre la cantidad y la calidad de instrucción que quiera o pueda adquirir. Aparece entonces el derecho de cada infante a recibir “conocimientos básicos” (el dominio de algunas “técnicas” como leer, escribir y hacer las operaciones matemáticas elementales) junto a algunos valores de “convivencia”. Estos son valores en el sentido económico del término, por eso se adquieren mejor en el mercado, en el juego de la “libre competencia”, por cuanto si los conocimientos y las habilidades son, para cada individuo,  la concreción de algún “supremo bien”, cualquiera estaría en disposición de pagar el precio que le resulte necesario. A pesar de todo, Hayek, más doctrinario pero también más lúcido que muchos de sus epígonos, considera que la ignorancia es un obstáculo primordial “para canalizar el esfuerzo de cada individuo, de tal suerte que proporcione a los demás los máximos beneficios”. Por eso, para Hayek, el Estado debe cumplir un papel tal que se pueda aceptar como un “mal menor compensatorio”, financiando parcialmente una instrucción pública básica. 

Para evitar la “doble tributación”, vale decir para excluir a los grandes capitales y los “pudientes” de toda responsabilidad en la financiación del Estado,  y facilitar la libre escogencia de los ciudadanos, Milton Friedman enarbola la propuesta de establecer vouchers escolares que, financiando la demanda, paguen, o ayuden a pagar la educación elegida. Es el reinado de los intermediarios que recibirán del Estado estos vouchers como parte de sus “entradas”, como fuente fundante de sus ganancias. Es el origen, entre otras maromas, de los colegios en concesión.  

El referente es claro: para esta escuela del pensamiento y de la acción, la educación es una industria. Es más: es una industria desatendida como campo de inversión. La escuela es una factoría en la que ingresan largas colas de niños y, del otro lado, sale dinero, pero ha sido subutilizada como tal.    

Para que todo funcione, hay que montar, desde el Estado central, desde el ordenamiento constitucional y desde la jerarquía misma de las normas nacionales, una estructura que favorezca la libre competencia en esas fábricas que ofrecen como productos la calificación de la fuerza de trabajo. Para ello es necesario que esas mismas normas establezcan la desregulación o “flexibilización” de la propia fuerza de trabajo de los maestros, para que la autonomía que reine sea la autonomía de las fuerzas del mercado, para que esta “flexibilización” genere las condiciones rentables de la empresa que tiene como “campo de acción” a la educación. 

Los centros escolares deben ser empresas prestadoras de servicio,  porque las empresas son el “modelo más eficiente y competitivo” cuando se trata de organizar la producción y los servicios de toda sociedad donde la mercancía reine. De este modo los factores del proceso educativo deben ser y tratarse como insumos, sometidos también a la regulación del mercado, de tal manera que la “eficiencia” y la “productividad” estén siempre al mando de toda decisión. En esta lógica toda decisión debe tomarse sobre el conocimiento de estándares previamente establecidos de costo por alumno, costo por hora de servicio, de tal manera que los administradores puedan ofertar, dejando el margen para las ganancias. Las escuelas, establecidas sobre estos parámetros competirán entre sí por la clientela (padres de familia y estudiantes), pues la única manera de ser competitivo, es ser dentro del mercado. 

La existencia de derechos, entendidos como derechos de los pueblos, es una talanquera para cualquier dinámica competitiva. Por eso el camino que se ha seguido es el de desacreditarlos, presentándolos como “privilegios”. Todo derecho adquirido es presentado como un inaceptable privilegio. Derogados y denegados los derechos, el camino es el señalado por los “incentivos” que aumentan la productividad en el mundo del mercado laboral flexibilizado. “Liberados”  de su estabilidad, los maestros competirán entre sí y harán caer el precio de  un insumo básico que es su propia fuerza de trabajo. Porque en estas condiciones generadas por la dinámica del capital, no sólo la fuerza de trabajo es una mercancía; ahora lo es también la calificación de la fuerza de trabajo. Las Instituciones escolares, como empresas del estado, la venderán a quien la pueda comprar.  

Los principios pedagógicos del viejo estado

Tal como lo hemos demostrado en otra parte, semejantes postulados generan, necesariamente, unos principios que, como tales principios pedagógicos, iluminan el hacer del Estado en el terreno de la educación, e imponen un “saber hacer en contexto” a maestros , estudiantes y padres de familia de los sectores populares.   

¿Cuáles son, pues, los principios pedagógicos que, en la práctica, impone la legislación escolar vigente? Si los deducimos de lo que ha sido su aplicación; vale decir, de la praxis escolar cotidiana a la que son sometidos maestros y estudiantes, ellos son:

1) Se aprende más, bajo condiciones de hacinamiento; 2) Enseñan mejor los maestros a quienes se les obstaculice estudiar, los que no califiquen su fuerza de trabajo y los que no puedan subir en el escalafón; 3) Enseñan mejor los maestros acosados laboralmente; 4) Enseñan mejor los maestros enfermos mentales; 5) Enseñan mejor los maestros sin garantías laborales; 6) Enseñan mejor los maestros que venden la enseñanza al destajo y los que vende el aprendizaje de sus estudiantes; 7) Enseñan mejor las personas sin preparación pedagógica; 8) Se aprende mejor sin exigencia académica; 9) Se aprende mejor si se compra la enseñanza; 10) Se aprende mejor sin recursos y con hambre, 11) Aprenden mejor los niños que no hacen preescolar completo.12) Enseñan mejor los maestros que no existen.

Del autismo oficial

El más lamentable de los autismos es el autismo intelectual. Pero lo deplorable se torna francamente peligroso cuando semejante autismo se cruza y fermenta con el autismo político que conduce, directamente, a delirantes prácticas del poder vueltas contra la sal de los pueblos. 

Este autismo lleva a buscar el ahogado de la “calidad” río arriba de sus verdaderas causas. Por eso no se ve, ni se oye ni se entiende qué decimos, planteamos y exigimos los maestros, los padres de familia y los estudiantes, cuando señalamos en todo el territorio nacional la existencia de muchos —demasiados— problemas que tienen que ver con las condiciones generadas desde las concepciones del mundo que acabamos de nombrar. Por eso, en los “diagnósticos” que sirven de base a los PEI y a los currículos en cada institución, construidos desde las herramientas de las “gerencias estratégicas” como la DOFA, nos imponen como horizonte de partida que nos quedemos en la superficie del síntoma. Aún así, ellos muestran como pululan, “Instituciones educativas” con serios problemas en sus plantas físicas, donde un simple listado siempre insuficiente de dificultades empíricas, deja ver en una feria del Perogrullo, las perogrulladas que sólo son posibles porque todos reconocemos que esos casos son, en todo caso, “normales”. 

No basta con evidenciar lo evidente en un inventario empírico. No tendría por qué aparecer como “normal” que haya gran hacinamiento; hagan falta aulas; el espacio sea precario y reducido; las aulas y los patios, generalmente tan pequeños que en el límite, no logran albergar a los estudiantes. Pero hay más datos: los estudiantes sólo existen como registros del sistema escolar; se ignora la existencia de la muchachada que no aparece registrada simplemente porque aún —al término del año lectivo— muchos no han tenido con qué pagar la matrícula o los “derechos académicos”. En nuestros espacios de generación del saber el calor, el frío, el ruido son las constantes y, donde se encuentra una gran y amplia planta física, los techos de las aulas y otras dependencias amenazan ruina, constituyendo un verdadero peligro permanente para la integridad física de docentes y estudiantes. Ahora que, la dimensión ética del asunto tampoco toca fondo: la capacitación y actualización que se le ha brindado a los educadores es limitada, insuficiente y de muy baja calidad; y el reclamo que al respecto hacemos es presentado como la “prueba reina” de nuestra incompetencia.  Los testimonios cotidianos de los maestros muestran que, el Estado, en lugar de dignificar cada vez más la profesión docente, lo que le ofrece en la práctica cotidiana, es una grosera persecución, y existe —objetivamente— una gestión de los estamentos gubernamentales y de las autoridades educativas de distinto nivel y diferente espuela que, según estos mismos testimonios —permanentemente— aumentan la jornada laboral, cierran el escalafón docente, realizan fusiones y traslados inconsultos y niegan cualquier posibilidad de incrementar el salario docente. Así, la permanente persecución a los maestros desde la gestión de muchos directivos docentes llega al límite de los lamentables casos en los cuales no se permite que ellos saquen tiempo para su desayuno o almuerzo... Por eso, allí, en el espacio de eso que se llama eufemísticamente las “variables asociables”, los maestros pasan permanentemente del estrés a la paranoia y a otras patologías generadas por las condiciones laborales, y el acoso.

El saldo de los caciques 

Cualquier parámetro de la “calidad de la educación”, de esos que nos presentan en eventos como este, se hace refractario a considerar la manera como las diferentes administraciones manejan el asunto de los maestros por Orden de Prestación de Servicios (O.P.S.), y en general el de la vinculación de los docentes al trabajo. Ello se ha convertido en una afrentosa, dolorosa, indigna y permanente forma de manipular las necesidades de los docentes y sus conciencias. Permítannos testimoniar aquí las permanentes denuncias sobre la forma que asume en este terreno la politiquería que incide en el  nombramiento de los maestros por estos días; déjennos decir aquí que a los nominadores no les interesa la calidad académica, esencial a la verdadera calidad de la educación; les interesa pagar el favor político, la deuda del cacique que se abona con la propia condición de su existencia. 

Aquí, en estos procesos la “recomendación”, la “tarjeta de presentación” es un requisito —por encima de cualquier calificación— sin el cual nadie puede aspirar a llenar una vacante. “Y... ¿Usted de parte de cual concejal viene?”, es la pregunta que inicia cualquier trámite burocrático. A los que no tienen quién les “colabore”, les hacen contratos de tres, dos y hasta de un mes o menos; o simplemente no los contratan. Valga un ejemplo: Se vienen generado nombramientos de varios O.P.S. en la figura de Provisionalidad, en lugar de los compañeros que vienen laborando desde el año 2000 y 2001, y tienen adquirido el derecho.  

Firmar con los maestros la calidad de la educación

Hacemos, por último  un llamado —de manera muy respetuosa— a la Ministro, para que se siente a negociar con nuestra Federación y con nuestros representantes sindicales. Reclamamos a las  autoridades que escuchen las propuestas que tenemos para ofrecer, que no sólo son un punto de vista sino el deseo de trabajar con la muchachada de este país, y por ella. 

Sólo si los maestros podemos expresarnos, sólo si la llamada “comunidad educativa” puede decir lo que piensa, se iniciará, de verdad, un proceso que conduzca a una “educación con calidad”. La segunda condición parece simple: que el Estado dote los recursos necesarios. Pero para eso debe borrarse las talanqueras que la ley ha levantado contra la educación pública, debemos cambiar los fundamentos de su privatización. Estamos seguros de lo mucho que el magisterio tiene para aportarle a la educación de la nación en construcción.

Recordamos que las peticiones presentadas por el magisterio colombiano son eludidas sistemáticamente tanto por el gobierno, como patrón de sus propios trabajadores, como por  el Estado como responsable de la Educación en la nación.  Las respuestas son —Ustedes lo saben— meras maniobras dilatorias.

Pero déjennos decir, además, que a la educación financiada por el Estado le espera, no ya la incertidumbre, sino una mortal estocada que los sectores más consecuentemente “neo”liberales vienen preparándole en el Parlamento. La privatización es un hecho. Si no logramos derrotar el acto legislativo que pretende recortar más de cinco billones de pesos del Sistema General de Participaciones, más temprano que tarde, los padres de familia tendrán que pagar matrícula y pensiones. La sisbenización de la educación apunta a eso: el Estado ha estado recogiendo los datos para cobrarle lo equivalente a copagos y cuotas moderadoras a los “usuarios” del sistema educativo, que —según el “estrato” — el Ministerio de Hacienda y el DANE, indicarán que “tiene capacidad de pago”. Déjenos decir que este peligro inminente amenaza no sólo la “calidad de la educación”, sino la existencia misma de la educación financiada  por el estado. 

Los caminos de la privatización

Investigaciones que hemos hecho demuestran que la privatización de la educación avanza por varios caminos: 

· Cuando se dejan de construir y de crear colegios oficiales, o se construyen a un ritmo por debajo del crecimiento de la población.

· Cuando se incrementa la creación de colegios  particulares.

· Cuando se le entrega a particulares los nuevos edificios en “concesión”

· Cuando se desplaza de los colegios oficiales a los que no pueden pagar el servicio y se recibe, en su reemplazo, a los estudiantes de clase media que llegaron al límite y no pueden seguir pagando los colegios privados.

· Cuando se pauperizan las condiciones de vida de los maestros.

· Cuando se le quita dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones

Permítannos dejar claramente establecido que los maestros, los estudiantes y los padres de familia vamos a luchar contra el el ALCA y el TLC, porque ambos sentarán las bases de una privatización de todo, incluido el “servicio” de la educación, en el aroma de la “globalización” y bajo los mandatos del imperialismo. Para ello, de otro lado, se implementa como eje de un currículo único el más preciado fundamento pedagógico del Estado reaccionario, el postulado de las “competencias” que, desde un refrito conductista, termina educando, no ya para el trabajo, sino para el rebusque, para la incertidumbre laboral. Fundados en los esquemas mentales que exige un sujeto “neoclásico” que “sabe hacer en contexto”, la escuela, por orden de los organismos internacionales del crédito, debe “hacer” y dejar los “contextos” de explotación, opresión y miseria, tal como están. 

Muchas gracias…

� Intervención en el Foro…





